
REPUBLICA ARGENTINA

Universidad Nacional de Córdoba
Facultad de Ciencias Sociales …

Exp-Ref 0033912/2016
VISTO:

Que mediante las actuaciones se .tr

antecedentes y oposición para cubrir un cargo

Semiexclusiva en la asignatura Concepciones Filosóficas que se

de la Carrera de Licenciatura en Trabajo Social.

118 SEP21115

amita el llamado a concurso público de

de Profesor Asistente dedicación
dicta en el Primer Nivel

Y CONSIDERANDO:
Que el Honorable Consejo Académi

Social y la Decana Normalizadora de la Facultad de

Resoluciones 92/16 y 29/ 16, respectivamente.

co Consultivo de la ex Escuela de Trabajo

Ciencias Sociales emiten las

Que el Prosecretario General de la Universidad Nacional de Córdoba, Ing Agr.

inación del docente Sota designado
Esp..Jorge 0. Dutto detecta un error en la denom

como segundo miembro titular del llamado a concurso que se trata.

rectificar parcialmente ambas

Que ante la advertencia, corresponde

Resoluciones.

Lo dispuesto en el Artículo 1 y 3 de la Resolución HCS 725/16.

ARTÍCULO 1: Rectificar parcialmente el artículo 2 de la Resolución 92/16 del

Honorable Consejo Académico Consultivo de la ex Escuela de Trabajo Social y el

artículo 2 de la Resolución 29/16 Decanal de la Facultad de Ciencias Sociales, en donde

dice: “2) P . Sota Eduardo María Sota (DNI 12.983.221)”, debe decir “2) Prof. Sota

orable Consejo Superior de la
omunicar. Elevar al Hon

6. Oportunamente archivar.
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RESOLUCIÓN


